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RectifjC4~ió"' a la Orden de 7 de./
. . . I

mayo de IW7POf' ~ que se aprueba ~

Reglam~t'1,I;ió~EsPo.tioia de lo. .P~o.
ducci6tí de Segu~QS.

.M 1N 1 S :TE'R l,O~

DE· HACIEN,"D,A

, -, ,

do en presuPuesto p~Ta gtiati/icg.cioncs

al persofUll de lJibliotecas j ArcMvos

. Eclesiásticos.

\ .
ORDEN .de 21 de abrIl de 194-7 por la .

que se 'distribuye' el crédito c;onsig~

MINISTERIO
,DE EDU~AClO~ NACIONAL

, ,

,
':Madriji, 19 de rn~yo de 1947.,'

llmq. Sr.: .90nsignad'o en .eI capítu~

lo 1.0, articulQ 2.0•.grupo 7.o«;tln~ep..

tI) 5.° del Presúpuest\~'vIgent~ un eréc\i•.
to .de '90.000 .peSetas para gratilkaóones
al persOnal d..: l~ Rb!illteca$ y Archívos
ECIe;;iásticos~ 'yen, uS<) de la,; f¡\\'ultarles

. que cono'de el artícu,lo 67.de la' t.t-y d~

AdministraciÓn y, Contabilidad' del Esta,;
, 'do de 1 tf€. julio de 1911, '

... .. ~,

Este Mini~ter¡o ha tenido a bien .apro..
bar ';la siguiplIte 'dis(~¡'b~ción ·del· menciQ" ,

nado crédito. para remunerar,.,en conc...p.
to de gratificación, al persónal que presta
sús &ffvici05' en Bít¡,lio~eCasy 'ñrchivos
EC1esiá~ticos. . prevIa .apróbación de las
oorrt:Epo~dielltes 'nólIlÍnas: '

'..~. .\ .
Habiéndose padecido ~rróren la in~~

c~n de la, misma, se J;"ectilica debida.
mente a conti n uaci6ñ t .

. .' , . . . . ".
CAPÍTUto II...:-Art.' 7.° Donde dice :

cc1.;a pe'rsoniilidad y profes1ón de 10$
A.g~lesafectos~::)),;det>e dtccir: «La per~
sonalidady profesión de lbs· Agentes ti·

,br.es.... I). ' . .

, t •

CAt:ÍTVLo ·IV.-Art: :I~. ,Donde d:ce:
ci:.. 'ostenteJ] con pÜd~res o sin dios...»:
debe decir:,«...~ asten-tea ,~on poderes. no
tariales o sin eIios...».

C4ptTULO VI..-Art. J7' Donde dice:.
l .... a .otro· Agent~ distinto al· que las 01>.

. tuvo.:;» ; debe decir: u.• , a otro Agente
distinto' ai que 1a obtuvo...II. ......

.,CAPiTuLO. VIL-Art. 31. Donde .dice:
«Los d,er~hos ultf1"!Ores .•.»; debe decir:
uTodo,s ~Os dc'rechos ulteriorell,. ..».

ORDEN de u) de"maio de. 1947 'piw la
que se disPone quede sin efeCto' él' ilot1'l" .

"ramiento tk Secretario del Juzgado
de Primc-ra Instancia de Montilla' de

dpn Jos~ Rabadán .Es"arlef~, que eOJ'
ti.ZU4,á -en el de.~.emfJe'io de la Secrefa_

. ,ia del Juzgado dé PrimeralnstalJCÚI
rk Manclía Real.' ,

. ,
E~cmo. Sr. : Habiendo . torrespondido

al turno primero de los .('~tablec:id[)S ,en
,el artfcuJ.o 10 del Decreto 'dC22 de' ene¡o
de 1935 ja ~ovisi6n de la S~etaría'(\el
Jwgado de Prim.era Instancia e Instruc
ciÓn de Montilla. d~'cate~oríá,de e~tradá.
df'l:i¡;:nÁnd,ose para iam:sma a do,} josf
Rab;l(l~n -Espartero," que servía la de
Manrha Real, .y en quien no"concu'rre
.el fpqui~ito de ,haber ingresado en'el'
Cuerpo mediante oposición. n«:esario pa.-
ra con("Ursar .~n didlo f\lrno, .

Este Ministerio acuerda q'~ sin efec.
to el ",:mbrainiento de. referencia. d¡~flO.

niendo que el mencionado. funrillnario
continóe en el desempeño de la' SeCreta..
ría del juzgado de Primera I~stancia
rie l\tanch~ Real y que' i~ .de Mornilla
se anuncie. para sO provi~ión en el t~lrno

,!!egtmdo, de lOs. señalados en. el citado
Decreto.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
V ('f~tos consiguientes. ".'

Dios guarde a V. E, muchos añoS.
M arlrid•. J\) de m a yo de, 1947'.

p.b., 1: ~ Arcerwgui,
, . .

Excmo. Pr(':;i~nle. de la' Audiencia' Te.
rritorial 4e Sevilla. . . .

, '\\ .

para 'el desempeño de puestos de mandu
y confiama,', conf?rme' .a, I~. ,artlcu~

~Io;; q.~ Y 10 ,d~ la Ley·de lO de, febrerú.
de '1939. debiendo" ocupar •.en :el .ESca!a
fó~ el lugar qulle eorres~~er¡~ dt:;,
no haber 'sidQseparado de -diClho Cuerpo;'"'

Este MÍltistei'io' ha teniJo' a bien
promov~ áJ expresaJo' funéiot'l3ri<J a,.I~
categoría 'de Jefe eJe Pris'ÓnJde Partitk•
;de primera c1a,st del Cuerpo' dé 1?risio-l.
nes. con st.:ddo anual' (le 12:000 ¡*Setas,
'antigüedad de' I.':l de , j~ljo ·d~· 1941' Y
efecto; económicos a partir del ·~a dl

que t(}me· JX)sesión .en &.ctivo Je su des..·
tino: en la vacante producj-dta, t>or ·jubi" .

, ladón de dotiRecS-Tedo Roca Felic-ó,. que
la servía, <\*biend¿ C'olocarse en el Es.
c'alafón de 105 de su eategoda y c-Iase .
entre.' don .Tomás' Oliva' jlmeno y don
Slrnón José Péi«>z y Pérez, pudie-ndoser
destinadq por esa, ,f>irecd~n. '~neral

.donde las· noces¡dadés.del s~rvicio I(l re.
quieran. . .

,:Lo' digo a V. 1. Par1l stlconocimiento
f ot>mAs efeCtos. . ,

[)jos guardé a.V•.1. muchos años,
Maodrld. ,12 d.e mayo de, 1947.:....:

·P.' p.. J. de Al"{'en~ui.

. l!roo 'Sr~ Director general de Prl~:ones.

. 1

ORDEN de l:ol de. mayo de 194,'PC?r ÜI

que .se aec!ara' en ~'ituación (I~ exce.
dencia fOr~(H4 a dpn, Arturo HOya 1:.6
pez. FisCiJI eh Tarancón.

llmpSr.; 0,6 confonl~id<ld C<lJl las
, disposiciones legales y: accc-ef¡endo. a: 'lo

solicitado pOl duiJ Arturo Hoya IL6pez,
Fiscfl.i Munici.p-a I de' tercera 1categorla.

. con destino 'en 'el Juzg<ld,'oComarcal' de
T:m, neón '(Cuellt·3). , '

Estel\linisterioha áC<Jrdado conceder
.a di('ho iun¡'hinrotio la exn-denciafor.:
zosa; por 'rarond~ jncOl~patibilidad,. en
la-s, condiriones qlJf- t>,1ab~€'Ce e)' artiru10
-34 MI Decr..eto orgáhico de sde jUlio

de 1945. . '.. '
Lo que d'go él V. L 'para su 'conoci

miento y <If:'más.'efC'('tos. .!

, Dios gua.rde a V.1. muchos año!". ,
~fa-dt'!<l. 12 de m a y. o de 1947.- .

P. D., I. de Arc.enegui.,·· . '

il~o. Sr.' Suhrl:~~ct\)r general de lus,,: '
ticia ,Municipal. 'r

ORDEN de 12 de mavo d(! 1q.¡7POT lci
(¡uese Ir¡omhra Oficial habilitado de fer..

cera calegor/a. cmr destino'.en el,!uz.
gll,do rOnJarcal de' Cast~jón dé ...'ws·,
(Tillesca), a don Mariono Jluerta Sa'ura.,

Ilmo .Sr.: Vi~tl!. la insb<;ncia ell·va.·
¡ da a' este Departamento por don .Maria.

no H~erta Saurü, y ~a (!lx'umentadón
que obra en su' ex.j:H,>dif'nte per!',onal,

. Est-e Ministerio, de mnformidad con
to estahlecido en la Di~nsici.\n trlll'si~

taria ,tercCla, del' Decreto orgánicó d~1

St!{:retar'ado de la Justici·f.I Municipal de
23 de <ljrienibre de IC)H. h~ tt'nidó a

. bien 'nom~rar al solicitante. Ofjcial ha
bili tado de terrera ("¡ltf'~ú·(a. Con· ei h:t.
be.r anual de sei~ mil pe--etas y' d~tín'o
en el Juzgado ¡;omarc~1 do€" Castejo'n
de So~ (Hue~c3).

Lo digo a V. -1, para. su conocimícn..,
lo v, demás efectos,

Dios ~u:¡¡'de' a V. 1. muchos años.
M,;·drid, 12 <le m a. y o de, 194i'-

P D., ,I. de Ar('ene~1Ji. . .

Ilmo. Sr. Subd:rector geF1-eral de Justi~

ciaMunidpaJ. '. 1
OI~f)EN ae,I2 de mavó de' iQ47'POT 14.1

.que Se promueve 'a la rotegOt"ia de Jefe
, de Prisión de Partido de Primera ~l,!-.

Se de,l Cuerpo de p'risiOnes .a .don

'JuliáH }írnénez/lfoLi'la. Y' se fija ,,su
coloaació}: E:scala(,o'W:,1i4, ,

Ilmo. Sr.: Readmitido al servicio ac
tivb, .según Ord'en min¡"sterial d~ 25 ~oe,

. marzo próximo 'pasado, poi-' la que
deja sinefet:'to las de [ó de noviembr¡;

, de 1939 y [8 de jutío de IlH2, el Jefe
de . Prisión de 'Partidl' d~1 CUE'1 po de
Pr'si011e3 ,don,.JuHÁIn Jiménez, Malina"
si bleri con la sanción de inhabil.itacl6il


